
En el 55º Aniversario de su fundación, la Asociación Española de Ca-
nonistas recoge, en este volumen, un grupo de estudios que giran en 
torno a la importancia de los valores de justicia y seguridad jurídica 
en la elaboración y aplicación de la ley canónica, así como la contri-
bución de ésta a la misión pastoral de la Iglesia. En esta línea, se abor-
dan cuestiones como la coherencia normativa en el derecho canónico; 
el derecho de defensa y la seguridad jurídica en los procedimientos 
penales; el grado de aplicación de Mitis Iudex en los tribunales ecle-
siásticos españoles; los retos actuales en la gestión del patrimonio ecle-
siástico; las oportunidades canónicas – y pastorales – que abren los 
Itinerarios catecumenales para la vida matrimonial en la preparación 
al matrimonio.
También se incluyen en este volumen cuestiones de actualidad relati-
vas a la actuación de la Iglesia en la sociedad y a la interacción con los 
ordenamientos seculares, entre las que se encuentra la posible aplica-
ción del compliance en instituciones canónicas, o de qué modo afectan 
las leyes de igualdad aprobadas en el ámbito civil a las entidades reli-
giosas, tema problemático que es abordado tomando en consideración 
tanto los criterios jurisprudenciales del Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos como la jurisprudencia estadounidense.
Por último, como viene siendo habitual, el volumen incluye también 
una relación de las novedades legislativas y jurisprudenciales que, tan-
to en Derecho canónico como en Derecho Eclesiástico del Estado, han 
visto la luz durante el último año, con el fin de facilitar la actualización 
de estudiosos y profesionales. 
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55 AÑOS PROMOVIENDO EL DERECHO 
CANÓNICO. Reflexiones a modo de prólogo 

CARMEN PEÑA
Presidente de la Asociación Española de Canonistas

La Asociación Española de Canonistas, asociación que congrega a casi 
medio millar de docentes, investigadores y operadores jurídicos especializa-
dos en Derecho Canónico y en Derecho Eclesiástico del Estado, cumple 55 
años de historia este 2024. 

A lo largo de estos 55 años, nuestra asociación ha venido realizando una 
importante contribución de investigación y divulgación del derecho canó-
nico y del derecho eclesiástico del Estado, objetivable en las más de 19.000 
páginas publicadas en los volúmenes de actas que recogen las Jornadas or-
ganizadas por la asociación, tanto de actualidad canónica como sobre temas 
monográficos. En dichas Jornadas, pretendemos contribuir a la actualiza-
ción para abogados, profesores y miembros de las Curias administrativas y 
judiciales, a la formación de los estudiantes en disciplinas canónicas, y, en 
general, al impulso y difusión del derecho canónico, labor de la cual creo 
que podemos sentirnos legítimamente orgullosos.

Desde hace muchos años, las Jornadas de Actualidad Canónica que 
anualmente organiza la Asociación –y que alcanza ya la cuadragésimotercera 
edición– no tienen un tema monográfico, sino que mantienen un carácter 
necesariamente misceláneo, en cuanto que en ellas se pretende abordar 
aquellas cuestiones de actualidad que nos interpelan directamente como 
canonistas. Cuestiones que queremos abordar como estudiosos, con rigor ju-
rídico, pero también con un sentido pragmático, intentando contribuir tanto 
a una comprensión profunda de las cuestiones implicadas como a avanzar 
posibles soluciones.

El presente volumen recoge las aportaciones que los ponentes de estas 43ª 
Jornadas de la Asociación, en la que se abordan temas canónicos relevantes 
y de suma actualidad, en los que, como apuntamos en el título de la obra, 
se ponen de manifiesto la importancia de los valores de justicia y seguridad 
jurídica en la elaboración y aplicación de la ley canónica, así como la con-
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tribución de ésta a la misión pastoral de la Iglesia. En esta línea, se abordan 
cuestiones como la importancia de la coherencia normativa en cualquier 
ordenamiento jurídico y muy especialmente en el derecho canónico, tema 
desarrollado por el Prof. Javier Otaduy, de la Universidad de Navarra; el 
derecho de defensa y la seguridad jurídica en los procedimientos penales, 
abordado por el Prof. Francisco José Regordán, oficial del Dicasterio para 
la Doctrina de la Fe; los importantes problemas actuales en la gestión del 
patrimonio eclesiástico, expuestos por el Prof. Miguel Campo, de la Univer-
sidad Pontificia Comillas; los retos canónicos –y pastorales– que abre esa 
renovada propuesta de preparación al matrimonio hecha por los Itinerarios 
catecumenales para la vida matrimonial, desarrollado por Dª María Alvarez 
de las Asturias, juez instructora del Tribunal Metropolitano de Madrid.

Asimismo, se ha querido valorar, pasados ya varios años desde su promul-
gación, el grado de aplicación de Mitis Iudex en los tribunales eclesiásticos 
españoles, tema encomendado a la Profª Lourdes Ruano, de la Universidad 
de Salamanca, para cuya elaboración se ha solicitado la colaboración de los 
vicarios judiciales españoles, a los cuales quiero expresamente manifestar, 
en nombre de la Asociación, nuestra gratitud por los datos aportados.

También se abordan en este volumen cuestiones relativas a la actuación 
de la Iglesia en la sociedad y a la interacción con los ordenamientos secula-
res, como la posible aplicación del compliance en instituciones canónicas, 
desarrollada por el Prof. Diego Zalbidea, de la Universidad de Navarra, o 
de qué modo afectan las leyes de igualdad aprobadas en el ámbito civil a las 
entidades religiosas, tema problemático que es objeto de diversas aproxi-
maciones por los profesores Francisca Pérez-Madrid, de la Universidad de 
Barcelona, quien presenta los criterios jurisprudenciales del Tribunal Euro-
peo de Derechos Humanos respecto a la aplicación de las leyes de igualdad 
a las confesiones religiosas, y el Prof. José Ignacio Rubio, de la Universidad 
Eclesiástica San Dámaso, quien centra su análisis en la legislación y en la 
relevante jurisprudencia estadounidense.

Junto con esto, se incluyen también en el presente volumen las secciones, 
tradicionales en nuestras actas, dedicadas a la relación y análisis de las nove-
dades legislativas y jurisprudenciales que han visto la luz durante el último 
año, que entendemos constituyen una relevante aportación para la actuali-
zación de estudiosos y profesionales. En este sentido, el volumen incluye tres 
capítulos específicos dedicados a estas Novedades: D. Julián Ros Córcoles, 
Administrador diocesano de Albacete y anterior Vicepresidente de nuestra 
Asociación, hace una reseña de las novedades de Derecho Canónico en el 
plano normativo; D. Bernardo Torres Escudero, Vicario Judicial de Ciudad 
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Real, presenta y analiza las novedades de jurisprudencia canónica, mientras 
que el Prof. Miguel Rodríguez Blanco, de la Universidad de Alcalá, expone 
las Novedades de Derecho Eclesiástico del Estado del último año.

Por último, en la conferencia de cierre de las Jornadas, hemos querido 
retomar un tema –el de la sinodalidad– que ya se abordó con cierto detalle el 
año pasado, en nuestro volumen El Derecho canónico en una Iglesia sinodal. 
Aportaciones en el 40º aniversario del Código (Dykinson, 2023), pero que sigue 
operante y de plena actualidad. Como canonistas, el proceso sinodal que 
estamos viviendo en la Iglesia nos interpela muy directamente, por lo que 
agradecemos muy especialmente a D. Vicente Jimenez Zamora, Arzobispo 
emérito de Zaragoza y participante como padre sinodal en la Asamblea del 
Sínodo de octubre pasado, que comparta con nosotros sus vivencias y sus 
reflexiones sobre este acontecimiento. 

Como Presidente de la Asociación, agradezco de corazón a todos los 
autores su disponibilidad, buen hacer y dedicación, que han hecho posible 
la celebración de unas Jornadas de gran nivel y la pronta publicación de sus 
contribuciones. Debo agradecer igualmente su labor a todos los integrantes 
de la Junta directiva, por sus aportaciones y colaboración en el diseño y 
desarrollo de las Jornadas, y muy especialmente a aquellos miembros de la 
misma sobre los que ha recaído más directamente la organización y logís-
tica de las mismas: los profs. José Luis Sánchez-Girón, Teresa Pueyo y José 
Bernal, Secretario, vicesecretaria y tesorero, respectivamente. 

Y, cómo no, manifestar también el profundo agradecimiento de la Aso-
ciación Española de Canonistas a la Universidad Pontificia Comillas, donde 
se celebran desde hace varias décadas estas Jornadas de estudio, y donde 
la Asociación tiene su sede social, por las facilidades, la ayuda logística y la 
acogida que siempre nos brinda; y a la editorial Dykinson, que desde hace 
más de tres lustros viene publicando los volúmenes de nuestras Jornadas, por 
su celeridad y buen hacer, que –junto con la dedicación de los autores– han 
permitido que el trabajo de reflexión e investigación de los ponentes se vean 
publicados en muy pocos meses, contribuyendo de este modo a la difusión 
del derecho canónico y del derecho eclesiástico del Estado.

Junto con esto, quiero también trasmitir a todos los asistentes nuestro 
agradecimiento por su interés y por apoyarnos con su presencia en estas 
Jornadas. Como organizadores, y como miembros de la Asociación, es para 
nosotros una satisfacción comprobar cómo, año tras año, tantos socios e 
incluso de otros colegas canonistas y iuseclesiásticistas, miembros de curias 
administrativas y tribunales eclesiásticos, abogados, estudiantes, etc., se 
animan a acompañarnos durante estos días de reflexión jurídica y actuali-
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zación científica, pero también de convivencia y de intercambio de ideas y 
experiencias entre nosotros.

Una asociación como la nuestra puede desempeñar una importante con-
tribución objetiva al desarrollo y promoción de la ciencia canónica, pero, más 
allá de estos frutos mensurables, una asociación son, sobre todo, las personas 
que la forman. Si hay algo que caracteriza nuestra asociación –y es uno de 
sus valores fundamentales– es el ser un espacio de comunión, ser un espacio 
de amistad entre cultivadores del Derecho canónico, el haber logrado crear y 
mantener a lo largo de todos estos años un ámbito donde personas de diversas 
escuelas, de diversas procedencias, sensibilidades, de estilos y pensamientos 
distintos, podemos encontrarnos y trabajar juntos en un clima de amistad y 
de compañerismo, podemos incluso debatir … pero siempre desde el apre-
cio y desde el reconocimiento del otro. Este clima, estos vínculos y lazos de 
amistad y compañerismo que hemos ido creando, y que son muy visibles en 
nuestras Jornadas, es algo que no tienen todas las asociaciones y que da un 
toque especial a nuestras reuniones.

Desde esta centralidad de las personas y desde esta afirmación de la im-
portancia de las relaciones interpersonales como constitutivas de una aso-
ciación, es por lo que resulta también importante reconocer a las personas 
que han ido haciendo posible que la asociación vaya cumpliendo sus fines, 
a las personas que han impulsado de algún modo o han ido modelando el 
desarrollo de la actividad asociativa.

En estas Jornadas ha tenido lugar un momento especial y entrañable: el 
acto de homenaje a los últimos cuatro Presidentes de nuestra Asociación, D. 
Rafael Rodríguez Chacón, D. Jorge Otaduy Guerín, Dª María Elena Olmos 
Ortega y Dª Lourdes Ruano Espina, continuando y completando de este modo 
el acto homenaje que, en 2005, se organizó a quienes habían presidido la 
asociación hasta aquel momento. 

Es de justicia reconocer y agradecer a los homenajeados su dedicación 
al frente de la asociación, así como todo lo que han supuesto estos 20 años 
de impulso de nuestra actividad, de renovación y crecimiento en número de 
socios, de presencia en distintos ámbitos, de mantenimiento y constitución 
de relaciones internacionales y con otras asociaciones, etc. Todos ellos han 
contribuido con su dedicación y esfuerzo a sacar adelante las actividades 
propias de la asociación, han logrado atraer a nuevos socios, han cuidado 
el establecimiento de relaciones institucionales y la presencia pública de la 
asociación, y siguen, después de haber acabado su mandato, involucrados 
en la vida asociativa de manera activa.
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D. Rafael Rodríguez Chacón fue el primer presidente laico de la asocia-
ción, tras 35 años de su constitución. D. Jorge Otaduy culminó un proceso 
de actualización y reforma de los Estatutos, adaptándolos a las nuevas 
necesidades. Dª Maria Elena Olmos fue la primera mujer presidente de la 
Asociación de canonistas, y Dª Lourdes Ruano ha sido la segunda persona 
que más tiempo ha ocupado la Presidencia, 5 años y medio –únicamente por 
detrás de D. Narciso Tibau, quien estuvo 9 años al inicio de la andadura de la 
Asociación, antes de prohibirse la renovación de mandatos– debiendo hacer 
frente a las limitaciones impuestas por la pandemia del COVID.

En definitiva, todos ellos son merecedores del reconocimiento y gratitud 
de la Asociación Española de Canonistas y por ese motivo, como muestra 
de dicho agradecimiento, este volumen con las actas de las 43ª Jornadas de 
actualidad canónica está dedicado a los homenajeados. Que este libro cons-
tituya un recordatorio imperecedero –scripta manent– del cariño y gratitud 
de los socios hacia ellos.



En el 55º Aniversario de su fundación, la Asociación Española de Ca-
nonistas recoge, en este volumen, un grupo de estudios que giran en 
torno a la importancia de los valores de justicia y seguridad jurídica 
en la elaboración y aplicación de la ley canónica, así como la contri-
bución de ésta a la misión pastoral de la Iglesia. En esta línea, se abor-
dan cuestiones como la coherencia normativa en el derecho canónico; 
el derecho de defensa y la seguridad jurídica en los procedimientos 
penales; el grado de aplicación de Mitis Iudex en los tribunales ecle-
siásticos españoles; los retos actuales en la gestión del patrimonio ecle-
siástico; las oportunidades canónicas – y pastorales – que abren los 
Itinerarios catecumenales para la vida matrimonial en la preparación 
al matrimonio.
También se incluyen en este volumen cuestiones de actualidad relati-
vas a la actuación de la Iglesia en la sociedad y a la interacción con los 
ordenamientos seculares, entre las que se encuentra la posible aplica-
ción del compliance en instituciones canónicas, o de qué modo afectan 
las leyes de igualdad aprobadas en el ámbito civil a las entidades reli-
giosas, tema problemático que es abordado tomando en consideración 
tanto los criterios jurisprudenciales del Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos como la jurisprudencia estadounidense.
Por último, como viene siendo habitual, el volumen incluye también 
una relación de las novedades legislativas y jurisprudenciales que, tan-
to en Derecho canónico como en Derecho Eclesiástico del Estado, han 
visto la luz durante el último año, con el fin de facilitar la actualización 
de estudiosos y profesionales. 
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